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D’aquest material cal estudiar tot allò que està en negreta, tant si està 

subratllat com si no ho està, excepte en el cas dels articles que regulen 

les Agències Estatals (articles 108. bis a 108. sexies). Respecte dels 

articles que regulen les Agències Estatals únicament cal estudiar allò que 

està en negreta i a la vegada subratllat (això succeeix concetament dins 

dels articles 108. bis, 108. ter, i 108. quinquies) 

 

Textos manllevats d’Aranzadi Instituciones 

 

Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic 

 

CAPÍTULO II. Organización y funcionamiento del sector público 

institucional estatal  
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Artículo 84. Composición y clasificación del sector público institucional 

estatal  

1. Integran el sector público institucional estatal las siguientes 

entidades: 

a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la 

Administración General del Estado, los cuales se clasifican en: 

1. Organismos autónomos. 

2. Entidades públicas empresariales. 

3. Agencias estatales. 

b) Las autoridades administrativas independientes. 

c) Las sociedades mercantiles estatales. 

d) Los consorcios. 

e) Las fundaciones del sector público. 

f) Los fondos sin personalidad jurídica. 

g) Las universidades públicas no transferidas. 

2. [...] 

 

Artículo 85. Control de eficacia y supervisión continua  

1. Las entidades integrantes del sector público institucional estatal 

estarán sometidas al control de eficacia y supervisión continua, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 110. 

Para ello, todas las entidades integrantes del sector público 

institucional estatal contarán, en el momento de su creación, con un plan 

de actuación, que contendrá las líneas estratégicas en torno a las cuales 

se desenvolverá la actividad de la entidad, que se revisarán cada tres 

años, y que se completará con planes anuales que desarrollarán el de 

creación para el ejercicio siguiente. 

2. El control de eficacia será ejercido por el Departamento al que estén 

adscritos, a través de las inspecciones de servicios, y tendrá por objeto 

evaluar el cumplimiento de los objetivos propios de la actividad 

específica de la entidad y la adecuada utilización de los recursos, de 

acuerdo con lo establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones 
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anuales, sin perjuicio del control que de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, se ejerza por la Intervención General de la Administración del 

Estado. 

3. Todas las entidades integrantes del sector público institucional estatal 

están sujetas desde su creación hasta su extinción a la supervisión continua 

del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 

Intervención General de la Administración del Estado, que vigilará la 

concurrencia de los requisitos previstos en esta Ley. En particular verificará, al 

menos, lo siguiente: 

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación. 

b) Su sostenibilidad financiera. 

c) [...] 

4. [...] 

 

Artículo 86. Medio propio y servicio técnico  

1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser 

consideradas medios propios y servicios técnicos de los poderes 

adjudicadores y del resto de entes y sociedades que no tengan la 

consideración de poder adjudicador cuando cumplan las condiciones y 

requisitos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre [actualment Llei 9/2017, de 8 de noviembre, de contractes del 

sector públic]. 

2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando 

se acredite que, además de disponer de medios suficientes e idóneos 

para realizar prestaciones en el sector de actividad que se corresponda 

con su objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo de creación, se 

dé alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta 

sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en 

la necesidad de disponer de los bienes o servicios suministrados por el 

medio propio o servicio técnico. 

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios 

técnicos la comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos. 

En la denominación de las entidades integrantes del sector público 
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institucional que tengan la condición de medio propio deberá figurar 

necesariamente la indicación ‘‘Medio Propio'' o su abreviatura “M.P.”. 

3. En el supuesto de creación de un nuevo medio propio y servicio técnico 

deberá acompañarse la propuesta de declaración de una memoria justificativa 

que acredite lo dispuesto en el apartado anterior y que, en este supuesto de 

nueva creación, deberá ser informada por la Intervención General de la 

Administración del Estado. * 

 

* [Veure a la part final d’aquest material l’article 32 de la Llei 9/2017, de 8 

de novembre, de contractes del sector públic] 

 

Artículo 87. Transformaciones de las entidades integrantes del sector 

público institucional estatal  

1. Cualquier organismo autónomo, entidad pública empresarial, 

agencias estatales, sociedad mercantil estatal o fundación del sector 

público institucional estatal podrá transformarse y adoptar la naturaleza 

jurídica de cualquiera de las entidades citadas. 

2. La transformación tendrá lugar, conservando su personalidad jurídica, por 

cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo de 

la entidad transformada con sucesión universal de derechos y obligaciones. 

La transformación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones 

asumidas ni podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones 

jurídicas. 

3. La transformación se llevará a cabo mediante Real Decreto, aunque 

suponga modificación de la Ley de creación, salvo en el caso de la 

transformación en agencias estatales que deberá efectuarse por ley. 

4. [...] 

 

CAPÍTULO III. De los organismos públicos estatales  

 

Sección 1ª. Disposiciones generales  

 

Artículo 89. Personalidad jurídica y potestades  

1. Los organismos públicos tiene personalidad jurídica pública 

diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de 

gestión, en los términos previstos en esta Ley. 
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2. Dentro de su esfera de competencia, les corresponden las potestades 

administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en los 

términos que prevean sus estatutos, salvo la potestad expropiatoria. 

Los estatutos podrán atribuir a los organismos públicos la potestad de 

ordenar aspectos secundarios del funcionamiento para cumplir con los 

fines y el servicio encomendado, en el marco y con el alcance establecido 

por las disposiciones que fijen el régimen jurídico básico de dicho 

servicio. 

[…] 

 

Artículo 90. Estructura organizativa en el sector público estatal  

1. Los organismos públicos se estructuran en los órganos de gobierno, 

y ejecutivos que se determinen en su respectivo Estatuto. 

Los máximos órganos de gobierno son el Presidente y el Consejo 

Rector. El estatuto puede, no obstante, prever otros órganos de gobierno con 

atribuciones distintas. 

[...] 

 

Artículo 91. Creación de organismos públicos estatales  

1. La creación de los organismos públicos se efectuará por Ley. 

2. La Ley de creación establecerá: 

a) El tipo de organismo público que crea, con indicación de sus fines 

generales, así como el Departamento de dependencia o vinculación. 

b) En su caso, los recursos económicos, así como las peculiaridades de 

su régimen de personal, de contratación, patrimonial, fiscal y 

cualesquiera otras que, por su naturaleza, exijan norma con rango de Ley. 

3. El anteproyecto de ley de creación del organismo público que se 

eleve al Consejo de Ministros deberá ser acompañado de una propuesta 

de estatutos y de un plan inicial de actuación, junto con el informe 

preceptivo favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas que valorará el cumplimiento de lo previsto en este artículo. 

 

Artículo 92. Contenido y efectos del plan de actuación  

1. [...] 

2. [...] El plan anual de actuación deberá ser aprobado en el último 
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trimestre del año natural por el departamento del que dependa o al que 

esté vinculado el organismo [...] 

3. [...] 

 

Artículo 93. Contenido de los estatutos  

1. Los estatutos regularán, al menos, los siguientes extremos: 

a) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las 

potestades administrativas que pueda ostentar. 

b) La determinación de su estructura organizativa, con expresión de la 

composición, funciones, competencias y rango administrativo que corresponda 

a cada órgano. Asimismo se especificarán aquellos de sus actos y 

resoluciones que agoten la vía administrativa. 

c) El patrimonio que se les asigne y los recursos económicos que hayan 

de financiarlos. 

d) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio, presupuesto y 

contratación. 

e) La facultad de participación en sociedades mercantiles cuando ello 

sea imprescindible para la consecución de los fines asignados. 

2. Los estatutos de los organismos públicos se aprobarán por Real 

Decreto del Consejo de Ministros a propuesta conjunta del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas y del Ministerio al que el organismo esté 

vinculado o sea dependiente. 

3. Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter 

previo a la entrada en funcionamiento efectivo del organismo público. 

 

Artículo 94. Fusión de organismos públicos estatales  

1. Los organismos públicos estatales de la misma naturaleza jurídica 

podrán fusionarse bien mediante su extinción e integración en un nuevo 

organismo público, bien mediante su extinción por ser absorbido por otro 

organismo público ya existente. 

2. La fusión se llevará a cabo mediante norma reglamentaria, aunque 

suponga modificación de la Ley de creación. [...] 

3. [...] 

 

Artículo 95. Gestión compartida de servicios comunes  
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1. La norma de creación de los organismos públicos del sector público 

estatal incluirá la gestión compartida de algunos o todos los servicios 

comunes, salvo que la decisión de no compartirlos se justifique, en la 

memoria que acompañe a la norma de creación, en términos de eficiencia, 

conforme al artículo 7 de la Ley Orgànica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, [...] 

2. Se consideran servicios comunes de los organismos públicos, al 

menos, los siguientes: 

a) Gestión de bienes inmuebles. 

b) Sistemas de información y comunicación. 

c) Asistencia jurídica. 

d) Contabilidad y gestión financiera. 

e) Publicaciones. 

f) Contratación pública. 

 

Artículo 96. Disolución de organismos públicos estatales  

1. Los Organismos públicos estatales deberán disolverse: 

a) Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en la ley de 

creación. 

b) Porque la totalidad de sus fines y objetivos sean asumidos por los 

servicios de la Administración General del Estado. 

c) Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que no 

se justifique la pervivencia del organismo público, y así se haya puesto de 

manifiesto en el control de eficacia. 

d) Cuando del seguimiento del plan de actuación resulte el 

incumplimiento de los fines que justificaron la creación del organismo o 

que su subsistencia no es el medio más idóneo para lograrlos y así se 

concluya en el control de eficacia o de supervisión continua. 

e) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos. 

f) Cuando así lo acuerde el Consejo de Ministros siguiendo el 

procedimiento determinado al efecto en el acto jurídico que acuerde la 

disolución. 

2. Cuando un organismo público incurra en alguna de las causas de 

disolución previstas en las letras a), b), c), d) o e) del apartado anterior, el titular 
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del máximo órgano de dirección del organismo lo comunicará al titular del 

departamento de adscripción en el plazo de dos meses desde que concurra la 

causa de disolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la 

comunicación y concurriendo la causa de disolución, el organismo público 

quedará automáticamente disuelto y no podrá realizar ningún acto jurídico, 

salvo los estrictamente necesarios para garantizar la eficacia de su liquidación 

y extinción. 

En el plazo de dos meses desde la recepción de la comunicación a la que se 

refiere el párrafo anterior, el Consejo de Ministros adoptará el 

correspondiente acuerdo de disolución, en el que designará al órgano 

administrativo o entidad del sector público institucional estatal que 

asumirá las funciones de liquidador, y se comunicará al Inventario de 

Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para su publicación. 

Transcurrido dicho plazo sin que el acuerdo de disolución haya sido publicado, 

el organismo público quedará automáticamente disuelto y no podrá realizar 

ningún acto jurídico, salvo los estrictamente necesarios para garantizar la 

eficacia de su liquidación y extinción. 

 

Artículo 97. Liquidación y extinción de organismos públicos estatales  

1. [...] 

2. La liquidación tendrá lugar por la cesión e integración global, en 

unidad de acto, de todo el activo y el pasivo del organismo público en la 

Administración General del Estado que le sucederá universalmente en 

todos sus derechos y obligaciones. [...] 

3. La Administración General del Estado quedará subrogada 

automáticamente en todas las relaciones jurídicas que tuviera el 

organismo público con sus acreedores, tanto de carácter principal como 

accesorias [...] 

4. Formalizada la liquidación del organismo público se producirá su 

extinción automática. 

 

Sección 2ª. Organismos autónomos estatales  

 

Artículo 98. Definición  

1. Los organismos autónomos son entidades de derecho público, con 

personalidad jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y autonomía 

en su gestión, que desarrollan actividades propias de la Administración 

Pública, tanto actividades de fomento, prestacionales, de gestión de 
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servicios públicos o de producción de bienes de interés público, 

susceptibles de contraprestación, en calidad de organizaciones 

instrumentales diferenciadas y dependientes de ésta. 

2. Los organismos autónomos dependen de la Administración General 

del Estado a la que corresponde su dirección estratégica, la evaluación de 

los resultados de su actividad y el control de eficacia. 

3. [...] 

 

Artículo 99. Régimen jurídico  

Los organismos autónomos se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en 

su ley de creación, sus estatutos, la Ley de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, el Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre [actualment la Llei 9/2017, de 8 de novembre], 

la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y el resto de las normas de derecho 

administrativo general y especial que le sea de aplicación. En defecto de 

norma administrativa, se aplicará el derecho común. 

 

Artículo 100. Régimen jurídico del personal y de contratación  

1. El personal al servicio de los organismos autónomos será funcionario 

o laboral, y se regirá por lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril 

[actualment el text refós aprovat pel Reial decret legislatiu 5/2015], y 

demás normativa reguladora de los funcionarios públicos y por la 

normativa laboral. 

[...] 

2. La contratación de los organismos autónomos se ajustará a lo 

dispuesto en la legislación sobre contratación del sector público. El titular 

del máximo órgano de dirección del organismo autónomo será el órgano de 

contratación. 

 

Artículo 101. Régimen económico-financiero y patrimonial  

1. Los organismos autónomos tendrán, para el cumplimiento de sus 

fines, un patrimonio propio, distinto del de la Administración Pública, 

integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que sean titulares. 

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como 

de aquellos del Patrimonio de la Administración que se les adscriban para 

el cumplimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo a lo establecido 

para los organismos autónomos en la Ley 33/2003, de 3 de novembre [es 
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tracta de la Llei del patrimoni de les administracions públiques]. 

2. Los recursos económicos de los organismos autónomos podrán 

provenir de las siguientes fuentes: 

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio. 

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio. 

c) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en los 

presupuestos generales del Estado. 

d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de la 

Administración o entidades públicas. 

e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de 

entidades privadas y de particulares. 

f) Cualquier otro recurso que estén autorizados a percibir, según las 

disposiciones por las que se rijan o que pudieran serles atribuidos. 

 

Artículo 102. Régimen presupuestario, de contabilidad y control 

económico-financiero  

Los organismos autónomos aplicarán el régimen presupuestario, 

económico-financiero, de contabilidad, y de control establecido por la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre [es tracta de la Llei general pressupostària]. 

 

Sección 3ª. Las entidades públicas empresariales de ámbito estatal  

 

Artículo 103. Definición  

1. Las entidades públicas empresariales son entidades de Derecho 

público, con personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía 

en su gestión, que se financian con ingresos de mercado, a excepción de 

aquellas que tengan la condición o reúnan los requisitos para ser 

declaradas medio propio personificado de conformidad con la Ley de 

Contratos del Sector Público, y que junto con el ejercicio de potestades 

administrativas desarrollan actividades prestacionales, de gestión de 

servicios o de producción de bienes de interés público, susceptibles de 

contraprestación. 

2. Las entidades públicas empresariales dependen de la Administración 

General del Estado o de un Organismo autónomo vinculado o 

dependiente de ésta, al que le corresponde la dirección estratégica, la 



 11 

evaluación de los resultados de su actividad y el control de eficacia. 

   3. [...] 

 

Artículo 104. Régimen jurídico  

Las entidades públicas empresariales se rigen por el Derecho privado, 

excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de 

las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos 

específicamente regulados para las mismas en esta Ley, en su Ley de 

creación, sus estatutos, la Ley de Procedimiento Administrativo Común, 

el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre [actualment la Llei 

9/2017, de 8 de novembre], la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y el resto 

de normas de derecho administrativo general y especial que le sean de 

aplicación. 

 

Artículo 105. Ejercicio de potestades administrativas  

1. Las potestades administrativas atribuidas a las entidades públicas 

empresariales sólo pueden ser ejercidas por aquellos órganos de éstas a 

los que los estatutos se les asigne expresamente esta facultad. 

2. [...] 

 

Artículo 106. Régimen jurídico del personal y de contratación  

1. El personal de las entidades públicas empresariales se rige por el 

Derecho laboral, con las especificaciones dispuestas en este artículo y 

las excepciones relativas a los funcionarios públicos de la Administración 

General del Estado, quienes se regirán por lo previsto en la Ley 7/2007, de 

12 de abril [actualment text refós aprovat pel Reial decret legislatiu 

5/2015], y demás normativa reguladora de los funcionarios públicos o por 

la normativa laboral. ** 

2. [...] 

5. La Ley de creación de cada entidad pública empresarial deberá 

determinar las condiciones conforme a las cuales, los funcionarios de la 

Administración General del Estado, podrán cubrir destinos en la referida 

entidad, y establecerá, asimismo, las competencias que a la misma 

correspondan sobre este personal que, en todo caso, serán las que tengan 

legalmente atribuidas los Organismos autónomos. 

6. La contratación de las entidades públicas empresariales se rige por 

las previsiones contenidas al respecto en la legislación de contratos del 
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sector público. 

 

**  [Veure al final del material els articles 9 i 11 del text refós de la Llei de 

l’Estatut bàsic de l’empleat públic, aprovat pel Reial decret legislatiu 

5/2015, de 30 d’octubre] 

 

Artículo 107. Régimen económico-financiero y patrimonial  

1. Las entidades públicas empresariales tendrán, para el cumplimiento 

de sus fines, un patrimonio propio, distinto del de la Administración 

Pública, integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que sean 

titulares. 

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como 

de aquellos del Patrimonio de la Administración que se les adscriban para 

el cumplimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo con lo previsto en 

la Ley 33/2003, de 3 de noviembre. 

2. Las entidades públicas empresariales podrán financiarse con los 

ingresos que se deriven de sus operaciones, obtenidos como 

contraprestación de sus actividades comerciales, y con los recursos 

económicos que provengan de las siguientes fuentes: 

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio. 

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio y cualquier otro recurso 

que pudiera serle atribuido. 

Excepcionalmente, cuando así lo prevea la Ley de creación, podrá 

financiarse con los recursos económicos que provengan de las 

siguientes fuentes: 

a) Las consignaciones específicas que tuvieran asignadas en los 

Presupuestos Generales del Estado. 

b) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las 

Administraciones o entidades públicas. 

c) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de 

entidades privadas y de particulares. 

3. Las entidades público empresariales se financiarán mayoritariamente 

con ingresos de mercado, a excepción de aquellas que tengan la 

condición o reúnan los requisitos para ser declaradas medio propio 

personificado de conformidad con la Ley de Contratos del Sector Público. 

Se entiende que se financian mayoritariamente con ingresos de mercado 
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cuando tengan la consideración de productor de mercado de conformidad con 

el Sistema Europeo de Cuentas. 

[...] 

 

Artículo 108. Régimen presupuestario, de contabilidad y control 

económico-financiero  

Las entidades públicas empresariales aplicarán el régimen 

presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control 

establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. 

 

Disposición adicional vigesimoquinta. Régimen jurídico aplicable a los 

administradores generales de infraestructuras ferroviarias  

Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias 

preservarán su naturaleza de entidades públicas empresariales y, con las 

especialidades contenidas en su legislación propia, se regirán por la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector del Sector 

Público a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de 

dicha Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación 

mayoritaria con ingresos de mercado. 

 

[De la disposició addicional vintitresena a la disposició final vintinovena, la Llei 

40/2015 enumera entitats públiques empresarials a les quals els aplica la 

mateixa excepció que la prevista en la disposició addicional vinticinquena per 

als administradors generals d’infraesctructures ferroviàries] 

 

 

Sección 4ª. Agencias estatales  

 

Artículo 108. bis Definición  

1. Las Agencias Estatales son entidades de derecho público, dotadas de 

personalidad jurídica pública, patrimonio propio y autonomía en su 

gestión, facultadas para ejercer potestades administrativas, que son 

creadas por el Gobierno para el cumplimiento de los programas 

correspondientes a las políticas públicas que desarrolle la Administración 

General del Estado en el ámbito de sus competencias. 

Las agencias estatales están dotadas de los mecanismos de autonomía 

funcional, responsabilidad por la gestión y control de resultados 

establecidos en esta ley. 
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2. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo 

público tenga naturaleza de Agencia Estatales deberá figurar en su 

denominación la indicación de “Agencia Estatal”. 

 

Artículo 108. ter Régimen jurídico  

1. Las agencias estatales se rigen por esta ley y, en su marco, por el 

estatuto propio de cada una de ellas; y el resto de las normas de derecho 

administrativo general y especial que le sea de aplicación. 

2. La actuación de las agencias estatales se produce, con arreglo al plan 

de acción anual, bajo la vigencia y con arreglo al pertinente contrato 

plurianual de gestión que ha de establecer, como mínimo y para el 

periodo de su vigencia, los siguientes extremos: 

a) Los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en general, la 

gestión a desarrollar. 

b) Los planes necesarios para alcanzar los objetivos, con especificación 

de los marcos temporales correspondientes y de los proyectos asociados a 

cada una de las estrategias y sus plazos temporales, así como los indicadores 

para evaluar los resultados obtenidos. 

c) Las previsiones máximas de plantilla de personal y el marco de 

actuación en materia de gestión de recursos humanos. 

d) [...] 

e) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los objetivos 

establecidos por lo que hace a exigencia de responsabilidad por la 

gestión de los órganos ejecutivos y el personal directivo, así como el 

montante de masa salarial destinada al complemento de productividad o 

concepto equivalente del personal laboral. 

f) [...] 

3. En el contrato de gestión se determinarán los mecanismos que 

permitan la exigencia de responsabilidades a que se refiere la letra e) del 

apartado anterior por incumplimiento de objetivos. 

4. [...] 

5. En el seno del Consejo Rector se constituirá una Comisión de 

Control, con la composición que se determine en los estatutos. 

Corresponde a la Comisión de Control informar al Consejo Rector sobre 

la ejecución del contrato de gestión y, en general, sobre todos aquellos 

aspectos relativos a la gestión económico-financiera que deba conocer el 
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propio Consejo y que se determinen en los Estatutos. 

 

Artículo 108. quater Régimen jurídico de personal  

1. El personal al servicio de las Agencias Estatales está constituido por: 

a) El personal que esté ocupando puestos de trabajo en servicios que 

se integren en la Agencia Estatal en el momento de su constitución. 

b) El personal que se incorpore a la Agencia Estatal desde cualquier 

administración pública por los correspondientes procedimientos de 

provisión de puestos de trabajo previstos en esta ley. 

c) El personal seleccionado por la Agencia Estatal, mediante pruebas 

selectivas convocadas al efecto en los términos establecidos en esta Ley. 

d) El personal directivo. 

2. El personal a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior 

mantiene la condición de personal funcionario, estatutario o laboral de 

origen, de acuerdo con la legislación aplicable. 

3. El personal funcionario y estatutario se rige por la normativa 

reguladora de la función pública correspondiente, con las especialidades 

previstas en esta Ley y las que, conforme a ella, se establezcan en el 

estatuto de cada agencia estatal. 

El personal laboral se rige por el Texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 

de octubre, y el resto de la normativa laboral. 

4. La selección del personal al que se refiere la letra c) se realiza mediante 

convocatoria pública y de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, así como de acceso al empleo público de las personas con 

discapacidad. A tal efecto, y en el período previsto en el contrato de 

gestión, las agencias estatales determinan sus necesidades de personal a 

cubrir mediante pruebas selectivas. [...] 

6. La movilidad de los funcionarios destinados en las agencias estatales 

podrá estar sometida a la condición de autorización previa en las 

condiciones y con los plazos que se determinen en sus estatutos y de 

acuerdo con la normativa de función pública. 

7. [...] 

9. [...] 

La masa salarial de las agencias estatales se autorizará en las condiciones 
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que establezca la normativa aplicable. La cuantía de la masa salarial 

destinada al complemento de productividad, o concepto equivalente del 

personal laboral, está en todo caso vinculada al grado de cumplimiento 

de los objetivos fijados en el contrato de gestión. 

10. El personal directivo de las agencias estatales es el que ocupa los 

puestos de trabajo determinados como tales en el estatuto de las mismas en 

atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las 

tareas a ellos asignadas. 

El personal directivo de las agencias estatales es nombrado y cesado 

por su Consejo Rector a propuesta de sus órganos ejecutivos, atendiendo 

a criterios de competencia profesional y experiencia entre titulados 

superiores preferentemente funcionarios, y mediante procedimiento que 

garantice el mérito, la capacidad y la publicidad. 

[...] 

[...] El personal directivo está sujeto, en el desarrollo de sus cometidos, 

a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia, eficiencia y 

cumplimiento de la legalidad, responsabilidad por su gestión y control de 

resultados en relación con los objetivos que le hayan sido fijados. 

El personal directivo percibe una parte de su retribución como incentivo 

de rendimiento, mediante el complemento correspondiente que valore la 

productividad, de acuerdo con los criterios y porcentajes que se establezcan 

por el Consejo Rector, a propuesta de los órganos directivos de la Agencia 

Estatal. 

11. El órgano ejecutivo de la agencia estatal es el director. Es nombrado y 

separado por el Consejo Rector a propuesta del Presidente entre personas que 

reúnan las cualificaciones necesarias para el cargo, según se determine en el 

Estatuto. 

 

Artículo 108. quinquies Régimen económico financiero y contratación  

1. Las Agencias Estatales se financian con los siguientes recursos: 

a) Las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales del 

Estado. 

b) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las 

actividades que pueda realizar, en virtud de contratos, convenios o 

disposición legal, para otras entidades públicas, privadas o personas 

físicas. 

c) La enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio. 
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d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores. 

e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras 

aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de particulares. 

f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia 

del patrocinio de actividades o instalaciones. 

g) Los demás ingresos de derecho público o privado que estén autorizadas a 

percibir. 

h) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido. 

2. En aquellos supuestos expresamente previstos en los estatutos, y solo en 

la medida que tengan capacidad para generar recursos propios suficientes, las 

Agencias Estatales podrán financiarse con cargo a los créditos previstos 

en el capítulo VIII de los Presupuestos Generales del Estado adjudicados 

de acuerdo con procedimientos de pública concurrencia y destinados a 

financiar proyectos de investigación y desarrollo. La Ley de Presupuestos 

Generales del Estado de cada ejercicio establecerá los límites de esta 

financiación. 

3. [...] 

4. El recurso al endeudamiento está prohibido a las agencias estatales, 

salvo que por Ley se disponga lo contrario. No obstante, y con objeto de 

atender desfases temporales de tesorería, las agencias estatales pueden 

recurrir a la contratación de pólizas de crédito o préstamo, siempre que el saldo 

vivo no supere el 5 % de su presupuesto. 

5. La contratación de las agencias estatales se rige por la normativa 

aplicable al sector público. Las sociedades mercantiles y fundaciones 

creadas o participadas mayoritariamente por las agencias estatales, deberán 

ajustar su actividad contractual, en todo caso, a los principios de publicidad y 

concurrencia. 

 

Artículo 108. sexies Régimen presupuestario, de contabilidad y control 

económico financiero  

1. El Consejo Rector elaborará y aprobará el anteproyecto de 

presupuesto de la agencia estatal, conforme a lo dispuesto en el contrato 

de gestión. [...] 

2. [...] 

El presupuesto de gastos de las agencias estatales, tiene carácter limitativo 

por su importe global y carácter estimativo para la distribución de los créditos 
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en categorías económicas, con excepción de los correspondientes a gastos de 

personal que en todo caso tienen carácter limitativo y vinculante por su cuantía 

total, y de las subvenciones nominativas y las atenciones protocolarias y 

representativas que tendrán carácter limitativo y vinculante cualquiera que sea 

el nivel de la clasificación económica al que se establezcan. 

3. La autorización de las variaciones presupuestarias corresponde: 

a) A la persona titular del Ministerio de Hacienda, las variaciones de la 

cuantía global del presupuesto y las que afecten a gastos de personal, a 

iniciativa del director y propuesta del Consejo Rector, salvo las previstas en la 

letra siguiente. 

Así mismo, corresponde a la persona titular del Ministerio de Hacienda 

acordar o denegar las modificaciones presupuestarias, en los supuestos de 

competencia de los directores de las agencias estatales, cuando exista informe 

negativo de la Intervención Delegada y el titular de la competencia lo remita en 

discrepancia al Ministro Hacienda. 

b) A la persona titular de la Dirección de la propia agencia estatal, todas las 

restantes variaciones, incluso en la cuantía global cuando sean financiadas con 

recursos derivados de los apartados b), e), f), y g) del artículo 108 quinquies 

por encima de los inicialmente presupuestados, no afecten a gastos de 

personal y existan garantías suficientes de su efectividad, dando cuenta 

inmediata a la Comisión de Control. 

4. [...] Los remanentes de tesorería que resulten de la liquidación del ejercicio 

presupuestario no afectados a la financiación del presupuesto del ejercicio 

siguiente, podrán aplicarse al presupuesto de ingresos y destinarse a financiar 

incremento de gastos por acuerdo de la persona titular de la Dirección, dando 

cuenta a la Comisión de Control. Los déficits derivados del incumplimiento de la 

estimación de ingresos anuales se compensarán en la forma que se prevea en 

el contrato de gestión. 

5. [...] 

10. El control externo de la gestión económico-financiera de las 

agencias estatales corresponde al Tribunal de Cuentas de acuerdo con su 

normativa específica. 

El control interno de la gestión económico-financiera de las agencias 

estatales corresponde a la Intervención General de la Administración del 

Estado, [...] 

Sin perjuicio del control establecido en el párrafo anterior, las agencias 

estatales estarán sometidas a un control de eficacia y de supervisión 

continua que será ejercido, a través del seguimiento del contrato de 
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gestión y hasta su aprobación a través del plan de actuación en los términos 

establecidos en el artículo 85. 

 

 

CAPÍTULO IV. Las autoridades administrativas independientes de ámbito 

estatal  

 

Artículo 109. Definición 

1. Son autoridades administrativas independientes de ámbito estatal las 

entidades de derecho público que, vinculadas a la Administración General 

del Estado y con personalidad jurídica propia, tienen atribuidas funciones 

de regulación o supervisión de carácter externo sobre sectores 

económicos o actividades determinadas, por requerir su desempeño de 

independencia funcional o una especial autonomía respecto de la 

Administración General del Estado, lo que deberá determinarse en una 

norma con rango de Ley. 

2. Las autoridades administrativas independientes actuarán, en el 

desarrollo de su actividad y para el cumplimiento de sus fines, con 

independencia de cualquier interés empresarial o comercial. 

3. [...] 

 

Artículo 110. Régimen jurídico  

1. Las autoridades administrativas independientes se regirán por su Ley 

de creación, sus estatutos y la legislación especial de los sectores 

económicos sometidos a su supervisión y, supletoriamente y en cuanto 

sea compatible con su naturaleza y autonomía, por lo dispuesto en esta 

Ley, en particular lo dispuesto para organismos autónomos, la Ley del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre [actualment la Llei 9/2017, de 8 de novembre], la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, así como el resto de las normas de derecho 

administrativo general y especial que le sea de aplicación. En defecto de 

norma administrativa, se aplicará el derecho común. 

2. [...] 

 

--------------------------------------------------------------------------------- 
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* Mijtà propi personificat 

 

Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector públic 

 

Artículo 32. Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios 

personificados  

1. Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera 

directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, 

servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una 

compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a 

ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a 

esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la 

persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio 

propio personificado respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto 

en los tres apartados siguientes, y sin perjuicio de los requisitos 

establecidos para los medios propios del ámbito estatal en la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de 

contrato. 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de 

una única entidad concreta del sector público aquellas personas 

jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y 

cada uno de los requisitos que se establecen a continuación: 

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre 

el ente destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo 

al que ostentaría sobre sus propios servicios o unidades, de manera que 

el primero pueda ejercer sobre el segundo una influencia decisiva sobre 

sus objetivos estratégicos y decisiones significativas. 

[...] 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 

encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido 

confiados por el poder adjudicador que hace el encargo y que lo controla 

o por otras personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad 

que hace el encargo. 

[...] 

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de 
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personificación jurídico-privada, además, la totalidad de su capital o 

patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 

d) La condición de medio propio personificado de la entidad 

destinataria del encargo respecto del concreto poder adjudicador que 

hace el encargo deberá reconocerse expresamente en sus estatutos o 

actos de creación, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.º [...] 

2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a 

ser medio propio, de que cuenta con medios personales y materiales 

apropiados para la realización de los encargos de conformidad con su 

objeto social. 

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo 

deberá determinar: el poder adjudicador respecto del cual tiene esa 

condición; precisar el régimen jurídico y administrativo de los encargos que se 

les puedan conferir; y establecer la imposibilidad de que participen en 

licitaciones públicas convocadas por el poder adjudicador del que sean 

medio propio personificado, sin perjuicio de que, cuando no concurra 

ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto 

de las mismas. 

[...] 

3. [...] 

4. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de 

dos o más poderes adjudicadores que sean independientes entre sí 

aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, 

que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a 

continuación: 

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos 

ejerzan sobre el ente destinatario del mismo un control conjunto análogo 

al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades. 

Se entenderá que existe control conjunto cuando se cumplan todas las 

condiciones siguientes: 

[...] 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 

encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido 

confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan o por otras 

personas jurídicas controladas por los mismos poderes adjudicadores. 

[...] 
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c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su 

apartado 2 letras c) y d). 

5. [Suprimit per la disposició final 40.1 de la Llei 11/2020, de 30 de desembre] 

6. Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente 

que, de acuerdo con los apartados segundo, tercero o cuarto de este 

artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del 

primero o primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, [...] 

7. A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo 

celebren en ejecución del encargo recibido de conformidad con el 

presente artículo, se le aplicarán las siguientes reglas: 

a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean 

procedentes, de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y 

el tipo y valor estimado de los mismos y, en todo caso, cuando el medio 

propio no sea un poder adjudicador se le aplicarán las normas contenidas en el 

Título I del Libro Tercero de la presente Ley. 

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda 

contratar con terceros no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. 

No se considerarán prestaciones parciales aquellas que el medio propio 

adquiera a otras empresas cuando se trate de suministros o servicios auxiliares 

o instrumentales que no constituyen una parte autónoma y diferenciable de la 

prestación principal, aunque sean parte del proceso necesario para producir 

dicha prestación. 

No será aplicable lo establecido en esta letra [...] 

 

 

** Preceptes sobre el personal funcionari públic de carrera i el personal 

laboral en les administracions públiques i, per tant, en els organismes 

autònoms i en les entitats publiques empresarials 

 

Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual s’aprova el text 

refós de la Llei de l’Estatut bàsic de l’empleat públic 

Artículo 9. Funcionarios de carrera  

1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 

vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada 
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por el Derecho Administrativo para el desempeño de servicios profesionales 

retribuidos de carácter permanente. 

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la 

participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas 

o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las 

Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los 

funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada 

Administración Pública se establezca. 

 

Artículo 11. Personal laboral  

1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por 

escrito, en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas 

en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones 

Públicas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo 

indefinido o temporal. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este 

Estatuto establecerán los criterios para la determinación de los puestos 

de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, 

respetando en todo caso lo establecido en el artículo 9.2. 

3. [...] 

 

[Per a les administracions locals, les funcions que corresponen exercir 

exclusivament als funcionaris públics es troben determinades, seguint i 

desenvolupant els criteris de la Llei de l’Estatut bàsic de l’empleat públic, en 

l’article 92.3 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim 

local. D’acord amb aquest precepte: 

 

Artículo 92. Funcionarios al servicio de la Administración local  

1.Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no 

dispuesto en esta Ley, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, por la restante legislación del Estado en materia de función 

pública, así como por la legislación de las Comunidades Autónomas, en los 

términos del artículo 149.1.18.ª de la Constitución. 

2. Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración local y 

sus Organismos Autónomos serán desempeñados por personal funcionario. 



 24 

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la 

Administración local el ejercicio de las funciones que impliquen la participación 

directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia 

de los intereses generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo 

cumplimiento queda reservado a funcionarios de carrera, las que impliquen 

ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que en desarrollo de la presente 

Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad, 

imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.] 


